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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

10561 REAL DECRETO 805/2000, de 19 de mayo,
por el que se modifica parcialmente el Real
Decreto 674/1993, de 7 de mayo, sobre pro-
visión de puestos de trabajo en el extranjero
y ascensos de los funcionarios de la Carrera
Diplomática.

El régimen de ascensos y de provisión de puestos
de trabajo de los funcionarios de la Carrera Diplomática
está regulado por el Real Decreto 674/1993, de 7 de
mayo, y por el Real Decreto 690/1990, de 1 de junio,
sobre adscripción de puestos de trabajo a los funcio-
narios de la Carrera Diplomática.

La experiencia adquirida en la aplicación de dichas
normas ha puesto de manifiesto la necesidad de intro-
ducir algunas modificaciones que hagan más eficaz y
ágil la provisión de puestos y redunden en beneficio
del servicio y de los funcionarios.

Entre las modificaciones más importantes que se esti-
ma procedente incorporar destaca la relativa al sistema
de ascenso en las categorías de la Carrera Diplomática,
a fin de realzar y generalizar el papel de propuesta de
la Junta de la Carrera Diplomática, en cuanto órgano
asesor del Ministerio de Asuntos Exteriores en la materia.

Asimismo, se ha considerado oportuno, junto a modi-
ficaciones de mera redacción, completar las exenciones
de los períodos mínimos de servicios en el extranjero
para ocupar vacante en la categoría superior, para aten-
der los casos de funcionarios de Carrera Diplomática
que se encuentren prestando servicios en órganos o ins-
tituciones distintas a la sede central del Departamento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos
Exteriores, con el dictamen favorable de la Comisión
Superior de Personal, previa aprobación del Ministro de
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo
de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 19 de mayo de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Modificación de los artículos 2, 3,
4, 6, párrafo segundo; 7, 8, apartados 5 y 6, 11,
13, 15, párrafos segundo y tercero, y 16.

Se modifican los artículos relacionados a continua-
ción del Real Decreto 674/1993, de 7 de mayo, que
quedan redactados en los siguientes términos:

«Artículo 2.
Los funcionarios de nuevo ingreso en la Carrera

Diplomática lo harán en la categoría de Secretario
de Embajada de tercera clase.

Artículo 3.

Las vacantes que se produzcan en las diversas
categorías se cubrirán por Acuerdo del Ministro
de Asuntos Exteriores, a propuesta de la mayoría
absoluta de la Junta de la Carrera Diplomática, por
funcionarios de la categoría inmediatamente infe-
rior que serán tomados en consideración según el
orden en el que figuren en el escalafón.

Artículo 4.

En todo caso, para el ascenso a superior cate-
goría, además de la propuesta prevista en el artículo
precedente, los candidatos propuestos deberán
cumplir los requisitos siguientes:

a) Para ocupar vacante de Secretario de Emba-
jada de segunda clase en propiedad no se requerirá
el cumplimiento de un período mínimo de servicio
activo.

b) Para ocupar vacante de Secretario de Emba-
jada de primera clase en propiedad: tres años de
servicio activo, de los que uno deberá haber sido
prestado en el extranjero.

c) Para ocupar vacante de Consejero de Emba-
jada en propiedad: seis años de servicio activo, de
los que tres deberán haber sido prestados en el
extranjero y al menos uno en un puesto C.

d) Para ocupar vacante de Ministro Plenipoten-
ciario de tercera clase en propiedad: diez años de
servicio activo, de los que cinco deberán haber sido
prestados en el extranjeros.

e) Para ocupar vacante de Ministro Plenipoten-
ciario de segunda clase en propiedad: doce años
de servicio, de los que seis deberán haber sido
prestados en el extranjero.

f) Para ocupar vacante de Ministro Plenipoten-
ciario de primera clase en propiedad: catorce años
de servicio activo, de los que siete deberán haber
sido prestados en el extranjero.

El cumplimiento de las condiciones requeridas
por este artículo para el ascenso de los funcionarios
no se exigirá en los casos en que por disposición
legal se modifique la composición numérica de las
categorías de la Carrera Diplomática.

Excepcionalmente, el Ministro de Asuntos Exte-
riores, por Orden, podrá, oída la Junta de la Carrera
Diplomática, eximir a un funcionario de los períodos
mínimos de servicio en el extranjero establecidos
en el presente artículo para ocupar vacante en la
categoría superior, cuando el funcionario haya pres-
tado o deba seguir prestando sus servicios en el
Ministerio de Asuntos Exteriores, Organismos autó-
nomos dependientes del mismo, cualquier órgano,
organismos o ente de cualquier Administración
pública o en la Casa de Su Majestad el Rey.

A efectos de este artículo, el tiempo que el fun-
cionario permanezca en la situación de servicios



BOE núm. 135 Martes 6 junio 2000 19851

especiales se considerará como servicio activo,
computándose como prestado en España o en el
extranjero, según el lugar donde se hayan ejercido
las funciones u ostentado el cargo correspondiente.

Los funcionarios de la Carrera Diplomática en
situación de excedencia voluntaria no podrán bene-
ficiarse de ningún ascenso a categoría superior
durante el período en que permanezcan en esta
situación.»

«Artículo 6. Párrafo segundo.
Los funcionarios nombrados conforme al párrafo

anterior podrán ser removidos discrecionalmente,
independientemente del tiempo que hayan pres-
tado sus servicios en el puesto de trabajo, oída
la Junta de la Carrera Diplomática.

Artículo 7.

Con la salvedad establecida en los párrafos pri-
mero y segundo del artículo 6, la permanencia en
los puestos de la clase A) será de un mínimo de
tres años y máximo de cinco. La permanencia en
los puestos de la clase B) será de un mínimo de
tres años y un máximo de cuatro. La permanencia
en los puestos de la clase C) será de un mínimo
de dos años y un máximo de tres. Sin embargo,
la Junta de la Carrera Diplomática podrá proponer
la ampliación del plazo máximo de permanencia
en los puestos de la clase C), hasta cuatro años,
siempre que lo haya solicitado el funcionario inte-
resado antes del 1 de enero del año en que finaliza
dicho plazo.

Excepcionalmente, el Ministro de Asuntos Exte-
riores, oída la Junta de la Carrera Diplomática,
podrá dejar sin efecto las normas relativas a los
plazos de permanencia mínima en los puestos en
el extranjero a solicitud del interesado y por causas
debidamente justificadas de carácter personal. El
funcionario que por dichas causas cese en su pues-
to será destinado al Ministerio de Asuntos Exte-
riores.»

Artículo 8, apartados 5 y 6.

«5. Los funcionarios de la Carrera Diplomática
no podrán ser destinados de España al extranjero,
excepción hecha de su primer destino, sin haber
prestado servicios durante un mínimo de dos años
consecutivos e inmediatamente anteriores en
España. Los funcionarios que ingresen en la Carrera
Diplomática serán destinados, de acuerdo con las
necesidades del servicio, a los servicios centrales
o al extranjero. Dichos funcionarios serán destina-
dos al extranjero en el plazo máximo de cuatro
años desde su ingreso, debiendo participar a tal
efecto durante ese período en todas las convoca-
torias de provisión de puestos de trabajo en el
extranjero.

6. Los funcionarios de la Carrera Diplomática
no podrán permanecer en servicio activo por perío-
dos superiores a ocho años sin ser destinados al
extranjero, salvo por decisión del Ministro de Asun-
tos Exteriores, o solicitud de prórroga del intere-
sado, que podrá autorizar el Ministro de Asuntos
Exteriores. En ambos supuestos deberá ser oída
la Junta de la Carrera Diplomática.

En el caso de que sea concedida la prórroga,
ésta tendrán una duración máxima de dos años.
Una vez concedida la autorización, el funcionario
deberá completar dos años de servicios efectivos
antes de solicitar ser destinado al extranjero.

Excepcionalmente, el Ministro de Asuntos Exte-
riores, oída la Junta de la Carrera Diplomática,

podrá acordar ulteriores prórrogas en las mismas
condiciones, por causa muy grave debidamente
justificada.

La Dirección General del Servicio Exterior con
el asesoramiento de la Junta de la Carrera Diplo-
mática cuidará del estricto cumplimiento de las nor-
mas contenidas en este artículo».

«Artículo 11.

Los funcionarios de la Carrera Diplomática que
deban cesar en su puesto por cumplir el día 30
del siguiente mes de junio el plazo máximo de per-
manencia en el mismo o por haber cursado la comu-
nicación a que se refiere el artículo 9, así como
aquéllos que estén temporalmente destinados en
el Ministerio de Asuntos Exteriores, por haberse
encontrado con posterioridad al 31 de enero del
año anterior en alguna de las situaciones a que
se refiere el artículo 17, presentarán antes del 20
de marzo su solicitud de nuevo destino, si se
encuentran en la categoría de Secretario de Emba-
jada, y antes del 10 de marzo, si pertenecen a
las categorías de Embajadores, Ministros y Con-
sejeros. En dicha solicitud indicarán, de acuerdo
con las disposiciones de este Real Decreto, y por
orden de preferencia, cinco puestos de trabajo,
entre los incluidos en la relación prevista en el
artículo 10, a los que deseen ser destinados, espe-
cificando los motivos por los que lo solicitan en
relación con los elementos de juicio a que se refiere
el artículo siguiente. Dentro de las cinco preferen-
cias podrán también expresar su deseo de perma-
necer en la organización central de la Administra-
ción General del Estado, o ser trasladados a ella.

Los funcionarios que indicaran menos de cinco
puestos de trabajo en su lista de preferencias y
cuyas solicitudes no fueran atendidas podrán ser
destinados a cualquier otro puesto, sin que esta
adjudicación tenga carácter forzoso».

«Artículo 13.

Salvo en el supuesto establecido en el último
párrafo del artículo 11, cuando un funcionario, que
haya participado en la convocatoria, sea destinado,
oída la Junta de la Carrera Diplomática, a un puesto
que no ha solicitado, dicho destino tendrá la con-
sideración de forzoso.

El carácter forzoso de su destino se hará constar
en la hoja de servicios del interesado, a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 12.»

Artículo 15, párrafo tercero.

«El desempeño de una comisión de servicio por
funcionario que ocupare ya un puesto no se con-
siderará como nuevo destino, computándose el
período de tiempo de desempeño de la comisión,
como de permanencia en el puesto. No obstante,
si se obtuviera mediante la oportuna convocatoria
destino definitivo en el puesto de trabajo desem-
peñado en comisión de servicio, el tiempo de servi-
cio prestado será tenido en cuenta a efectos de
consolidación del grado personal correspondiente
a dicho puesto y a los efectos de los plazos reco-
gidos en el artículo 7.

Artículo 16.

Salvo en el caso de que participen voluntaria-
mente en el concurso de provisión de puestos en
el exterior quedan exceptuados de las disposiciones
del presente capítulo los funcionarios de la Carrera
Diplomática que ocupen un cargo para el que hubie-
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ren sido nombrados por Real Decreto o alguno de
los siguientes puestos:

1) Presidente del Consejo Superior de Asuntos
Exteriores.

2) Director de la Escuela Diplomática.
3) Inspector general Jefe de Servicios.
4) Jefe de la Asesoría Jurídica Internacional.
5) Jefes de los Gabinetes de los Secretarios

de Estado, Subsecretario y Secretarios generales
con categoría de Subsecretarios, del Ministerio de
Asuntos Exteriores y de sus Organismos autóno-
mos.

6) Los que tengan la consideración de servicios
especiales, de conformidad con lo establecido en
el artículo 29 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
y aquellos funcionarios que se encuentren pres-
tando sus servicios en la Casa de Su Majestad el
Rey.

El tiempo que los funcionarios de la Carrera
Diplomática permanezcan en los cargos a los que
se refiere este artículo se computará, si así lo solicita
el interesado, dentro del plazo establecido en el
artículo 9, como si hubieran sido desempeñados
en España o en el extranjero, según donde los
hayan ejercido, a los efectos de lo dispuesto en
los apartados 4, 5 y 6 del artículo 8».

Artículo segundo. Adición de nuevos apartados a los
artículos 12 y 20.

1) Se añade, al final del artículo 12, un nuevo apar-
tado con la siguiente redacción:

«6) Los formularios de evaluación».

2) Se añade al artículo 20 un nuevo párrafo, situado
entre el último y el penúltimo actuales, con la siguiente
redacción:

«La votación se efectuará a favor de un número
de candidatos igual al de puestos a cubrir sin dis-
tinción de categorías de titular o suplente que serán
determinadas en base al número de votos obtenido
por cada uno de los candidatos. En caso de empate
en el número de votos prevalecerá la candidatura
del funcionario de mayor antigüedad».

Disposición transitoria única. Ascenso a Consejero de
Embajada.

El requisito establecido en el artículo 4, párrafo c)
referente al cumplimiento de un año de servicio en pues-
to C para el ascenso a la categoría de Consejero de
Embajada será de aplicación a los funcionarios que ingre-
sen en la Carrera Diplomática a partir de la entrada en
vigor del presente Real Decreto.

Disposición final primera. Autorización de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Asuntos Exteriores a dictar
las disposiciones necesarias en desarrollo y aplicación
del presente Real Decreto, previo el cumplimiento de
las normas legales establecidas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 19 de mayo de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSEP PIQUÉ I CAMPS

MINISTERIO DE JUSTICIA
10562 ORDEN de 8 de mayo de 2000 por la que

se modifica la de 30 de abril de 1999, relativa
a los modelos de presentación de las cuentas
anuales para su depósito en el Registro Mer-
cantil correspondiente.

La Orden de 30 de abril de 1999 modificó la de 14
de enero de 1994, por la que se aprobaban los modelos
de presentación de las cuentas anuales para su depó-
sito en el Registro Mercantil correspondiente y los mode-
los de presentación en euros de las cuentas anuales.

Se hace necesario ahora adecuar el contenido de
dichos modelos, debido a modificaciones normativas
tales como la Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de
reforma de la Ley 24/1998, de 28 de julio, del Mercado
de Valores, que establece una modificación, con carácter
general, del tratamiento contable de fondo de comercio
y la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 29
de diciembre de 1999 sobre el régimen transitorio a
aplicar contablemente en la exteriorización de los com-
promisos por pensiones, que obligan en ambos casos
a actualizar la cumplimentación de la Memoria; de otra
parte, procede sustituir la anterior nomenclatura prepa-
rada para el milenio anterior por otra donde se pueda
recoger todas las fechas a partir del año 2000, y asi-
mismo se ha eliminado la referencia al comienzo del
período transitorio dado que ya se está en él.

Asimismo, en los modelos abreviados se ha corregido
un error para adecuar la enumeración del epígrafe «Ajus-
tes por periodificación» a la correspondiente al Plan
General de Contabilidad.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de
los Registros y del Notariado y de acuerdo con el Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, dispongo:

Artículo único.

Los modelos de cuentas anuales, normal y abreviado,
tanto en pesetas como en euros, quedan sustituidos por
los establecidos en el anexo a la presente Orden.

Madrid, 8 de mayo de 2000.

ACEBES PANIAGUA

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.


